CAPITULO PRIMERO

NOMBRE, PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y AREAS DE ACCION

Artículo 1.

Nombre
Por el presente Convenio, los Estados de América Latina debidamente representados en la reunión crean la Organización Latinoamericana de Desarrollo Pesquero, cuya sigla es OLDEPESCA.

OLDEPESCA es una persona jurídica de derecho internacional público y se regirá por las disposiciones contenidas en el presente Convenio y su Reglamento.

Articulo 2
Sede

La sede de OLDEPESCA, es la ciudad de Lima, Perú.

Articulo 3

Principios
OLDEPESCA basará sus acciones en los principios de igualdad, soberanía, independencia de los Estados, la solidaridad, la no intervención en los asuntos internos, y el respeto a los diferentes sistemas políticos, económicos y sociales, de acuerdo a la Declaración de Principios de Derecho Internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, aprobada por unanimidad en la Asamblea General de la ONU durante su XXV Período de Sesiones, así como al respeto a la soberanía de los Estados sobre sus recursos pesqueros.

Artículo 4

Objetivos

El propósito fundamental de la Organización es atender adecuadamente las exigencias alimentarias de América Latina, utilizando su potencial de recursos pesqueros en beneficio de sus pueblos, mediante la concertación de acciones conjuntas tendentes el desarrollo constante de los países y al fortalecimiento permanente de la cooperación regional en el sector.  En tal sentido, los objetivos de OLDEPESCA son:

a)
Promover el adecuado aprovechamiento de los recursos pesqueros, preservando el medio marino y de agua dulce, mediante la aplicación de políticas racionales de conservación de los recursos.

b)
Promover e intensificar la cooperación latinoamericana en el desarrollo de la explotación racional de productos del mar y de agua dulce en beneficio de los pueblos de la región.

c)
Incrementar sustancialmente la oferta de alimentos de suficiente valor nutritivo, en condiciones de precios, preparación y presentación adecuados a las necesidades de la población de bajos ingresos de la región.

d)
Incrementar, de la misma forma, el consumo de productos del mar y de agua dulce en la región.

e)
Estimular, así mismo, la diversificación e incremento de las exportaciones.

f)
Promover sistemas de comercialización para la expansión del intercambio regional de los productos del sector.

g)
Estimular la generación de empleo y el mejoramiento de ingresos, mediante un mayor desarrollo socio-económico de las comunidades vinculadas a la actividad pesquera de la región.

h)
Mejorar y fortalecer la capacidad productiva, institucional, organizativa y de recursos humanos del sector.

i)
Promover y organizar la utilización de la capacidad de negociación conjunta de la región latinoamericana, así como determinar, identificar y canalizar la cooperación técnica y financiera internacional, mediante acciones concretas de coordinación y cooperación regional en el ámbito del sector.

Articulo 5

Areas de Acción

La cooperación regional se concentrará fundamentalmente en las siguientes áreas:

a)
Investigación de Recursos Pesqueros.

b)
Explotación de Recursos Pesqueros, Industrialización e Infraestructura Física de Apoyo.

c)
Acuicultura

d)
Desarrollo Tecnológico

e) Comercialización 

f) Capacitación

g)
Cooperación Internacional

